
PASO A PASO RENOVACIÓN DE MATRICULAS MERCANTILES 
 

Este instructivo va dirigido para aquellos usuarios que deban renovar su registro mercantil ante 
Cámara de Comercio de Facatativá 

1- Se dirige al siguiente link, en donde podrá ingresar con usuario y contraseña a la plataforma 
de radicación de trámites de la Cámara de Comercio: 
https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php 

Si no cuenta aún con usuario y contraseña, se puede dirigir al PASO A PASO DE REGISTRO DE 
PLATAFORMA SII 

 

 

2- Ingrese por el bloque Matrícula persona natural y/o establecimiento 

 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php


3- Por favor digite el número de matrícula o registro mercantil o número de cédula o NIT, 
procesa luego al botón “CONTINUAR” 

 

 

4- Aparecerá en la pantalla el nombre de la persona natural (o empresa) y el del 
establecimiento (en caso de poseer uno o varios), verifique por favor los datos que allá se 
suministran para su mayor comprensión de la renovación. 

En el campo que pregunta los activos, diligencie por favor el valor de estos, teniendo en cuenta que 
dicha cifra es la inversión y mercancía que usted administra en su actividad económica 

 

5- Mencione cuántos empleados usted posee a nivel nacional, recuerde que usted cuenta 
como uno (1); luego procesa con “liquidar” 

 



 

 

6- Después aparece esta página y se ingresa en los dos formularios para diligenciarlos 

 

 

Dentro de los formularios debe tener en cuenta, revisar direcciones, números de teléfono, correos 
electrónicos 

 

Así mismo, tener en cuenta sus actividades económicas, las cuales deben ser comerciales (el que se 
evidencia en la imagen es un ejemplo): 

 



Otra sección muy importante en el formulario es la información financiera (los datos evidenciados 
en la imagen son de ejemplo) 

 

 

Luego prosigue la sección de Seguridad social 

En esta sección seleccione por favor la opción acorde a su realidad, si es aportante o no (pagar EPS, 
Pensión ARL, o alguna de ellas); en caso de que, si lo sea, diríjase al siguiente campo en donde 
desglosará qué clase de aportante es 

 

 

 

NOTA IMPORTANTE: Los datos importantes de suministrar en los formularios a parte de los 
nombrados anteriormente: cantidad de empleados, participación de mujeres, si desea recibir 
mensajes al correo por parte de CCF. 

Luego proceda a diligenciar el del establecimiento de comercio (en caso de que posea uno 
matriculado en nuestra jurisdicción) 

 

 



7- Proceda a firmar electrónicamente el trámite:

 
tenga en cuenta que en el momento que esté legalizada, aparecerá una alerta como la 
siguiente: 

 

 

8- Después que haya realizado exitosamente la firma electrónica, se habilita el botón de “pago 
electrónico” 

 

9- Luego se prosigue con el pago electrónico 
 

 



Aparece una página, en la cual se debe revisar los datos, confirmar  

 

A continuación, se encuentra la opción del pago como tal: 

 

NOTA IMPORTANTE: Después del pago, Cámara de Comercio de Facatativá recibirá el trámite 
de matrícula de persona natural y/o establecimiento de comercio y contará con 15 días hábiles para 
gestionarlo, según lo establecido en el numeral 1.1.8 de la Superintendencia de Sociedades. 

 

En los datos del 
cliente se vuelven a 
diligenciar los 
campos del nombre, 
dirección, teléfono, 
correo electrónico 


